
La Comisión Evaluadora de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción XI, 87, 88, 89, 90, 91 y 127 de 
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles:

CONVOCA

A todos los servidores públicos de base y de con�anza hasta el nivel de Director de 
Área o equivalentes, con excepción de los que presten sus servicios mediante 
contrato sujeto al régimen de honorarios o en plaza eventual, a participar en el 
concurso del Premio Nacional de Administración Pública 2015, con trabajos 
orientados a mejorar el desarrollo y cumplimiento de las actividades institucionales.

OBJETIVO

Estimular mediante el reconocimiento público y monetario a los trabajadores que 
hayan destacado por la elaboración de trabajos que impliquen aportaciones 
signi�cativas para la mejora continua de la gestión de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes (SCT) o de la Administración Pública Federal en su conjunto.

REQUISITOS

Podrán ser candidatos al Premio Nacional de Administración Pública, los servido-
res públicos que hayan realizado o formulado en el desempeño de sus funciones o 
por iniciativa propia, aportaciones a la gestión institucional, en su caso, proyecta-
do acciones susceptibles de implantación que a juicio de la SCT constituyan una 
mejora y consten en un trabajo que deberá satisfacer los siguientes requisitos:

a) Constar en documento impreso y medio magnético;
b) Tener una extensión mínima de 20 cuartillas y máxima de 30 cuartillas, sin 
contar anexos;
c) Contener claramente identi�cados: (Título; Índice; Introducción; Objetivos; 
Marco teórico; Hipótesis (en su caso); Conclusiones; Grá�cas (en su caso); y, 
Referencias (jurídicas, bibliográ�cas y/o hemerográ�cas).
d) Agregar una exposición de los motivos del trabajo en no más de una cuartilla, 
en el que señale: El tema en que se ubica, especi�cando si es teórico o práctico; 
Etapa en que se encuentra (si está funcionando, se encuentra en fase de prueba 
y/o es meramente una propuesta); y, el Tiempo para su implantación, ejecución y 
evaluación.
e) Especi�car que el trabajo no corresponde, ni es parte de alguna tesis para 
obtener algún grado académico o de instructivos y/o manuales.
f) Acompañar una síntesis que no exceda de dos cuartillas.
g) Haber sido evaluado y seleccionado por la Comisión Evaluadora.

Los apartados señalados en los incisos c) al f), no serán considerados dentro de la 
extensión precisada en el inciso b).

Adicionalmente deberán tener las siguientes características:

FORMATO

a) Fuente: Arial, Calibri, Tahoma, Times New Roman
b) Tamaño de fuente:10, 11 ó 12
c) Tamaño de papel: carta
d) Impresión por ambas caras
e) Orientación: vertical

El servidor público para participar en el Premio Nacional de Administración Pública, 
deberá satisfacer los siguientes requisitos:

a) Ser mexicano, por nacimiento o naturalización;
b) Ser servidor público de base o de con�anza, con nivel máximo de Director de 
Área o equivalente;
c) Contar con nombramiento en plaza presupuestaria;
d) Tener una antigüedad mínima de dos años en el sector público a la fecha de 
cierre de la convocatoria del Premio Nacional de Administración Pública;
e) Elaborar un trabajo que se ajuste a lo previsto en la Norma, y
f) Registrar su participación y la de su trabajo, considerándose al efecto lo 
previsto en los requisitos que debe satisfacer el trabajo.

Para el certamen correspondiente a 2015 del Premio Nacional de Administración 
Pública, los servidores públicos interesados en resultar postulados a dicho Premio, 
podrán presentar trabajos sobre cualquiera de los temas siguientes:

TEMAS DE LOS TRABAJOS PARA EL EJERCICIO 2015

En congruencia con lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el 
jurado determinó  los siguientes temas vinculados a las Cinco Metas Nacionales; 
a los Tres Ejes Transversales; y/o seis temas adicionales comprendidos en el rubro 
“Fortalecimiento del servicio público y de la con�anza ciudadana”:

            › Metas Nacionales:
               • México en Paz
               • México Incluyente
               • México con Educación de Calidad
               • México Próspero
               • México con Responsabilidad Global

            › Estrategias Transversales:
               º Democratizar la Productividad
               º Gobierno Cercano y Moderno
               º Perspectiva de Género

            › Temas adicionales:
               • Prácticas Anticorrupción y Prevención del Con�icto de Interés
               • Transparencia, Rendición de Cuentas y Con�anza Ciudadana
               • Equidad y No Discriminación
               • Ética, Valores e Integridad en el Servicio Público
               • Gestión Productiva en el Sector Público
               • Participación Ciudadana y Presupuesto Participativo

BASES

El trabajo puede ser elaborado en forma individual o por equipo de hasta cinco 
servidores públicos y la propuesta deberá presentarse a las Áreas de Recursos 
Humanos de cada Unidad Administrativa por el propio interesado, por sus 
superiores jerárquicos, la representación sindical o por sus propios compañeros de 
trabajo en el período del 20 al 24 de julio de 2015. Dichas instancias deberán 
remitir el trabajo junto con la cédula establecida por la SFP, al Director General de 
Recursos Humanos, en funciones de Secretario Técnico de la Comisión Evaluadora 
de la SCT, del 21 al 31 de julio de 2015.

La Comisión Evaluadora analizará los trabajos conforme a los siguientes criterios:

a) Veri�cación del cumplimiento de requisitos.
b) Originalidad y alineación con el ámbito de atribuciones de la dependencia o 
entidad, en su caso de la Administración Pública Federal.
c) Congruencia entre el propósito del trabajo y la descripción de los resultados 
esperados o los que se hayan documentado. Y seleccionará al servidor público 
postulado al Premio Nacional de Administración Pública en el periodo del 19 al 21 
de agosto de 2015 e informará a todos los participantes el nombre del servidor 
o servidores públicos ganadores del 24 al 26 de agosto de 2015.

El monto de la recompensa a la que se hará acreedor el servidor público responsa-
ble del trabajo, postulado para representar a la SCT, será de $20,582.99 (VEIN-
TE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 99/100 M.N.). En caso de ser 
varios los que elaboraron el trabajo, el monto de la recompensa se distribuirá de 
modo equitativo entre los servidores públicos participantes y será recibido por un 
responsable nombrado por el equipo.

A nivel nacional, el Premio Nacional de Administración Pública se otorgará en tres 
grados y consistirá en medalla que será de clase correspondiente al grado (prime-
ro, segundo y tercero/ oro, plata o bronce). A cada ganador o, en su caso, 
representante del equipo ganador, se entregará medalla, diploma y la cantidad en 
moneda nacional que �je el Titular del Ejecutivo Federal.

El Presidente de la República, o quien éste designe en su representación, entregará 
los premios. La entrega se hará en la ceremonia que conmemore la publicación del 
primer Estatuto de los trabajadores al servicio de los Poderes de la Unión.
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